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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 10:28 DIEZ HORAS CON 

VEINTIOCHO MINUTOS DEL DIA 24 VEINTICUATRO DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 

47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/57/2018 
INTERPUESTO POR EL C. RICARDO MÉNDEZ ONTIVEROS , 
candidato a primer regidor del part ido polít ico MORENA integrante de 
la coal ic ión “Juntos Haremos Historia” en el municipio de Cerro de San 

Pedro S.L.P .  EN CONTRA DE: “La sesión del  día 08 de ju l io de 2018,  

real izada por  e l  consejo Estata l Electoral  y de part ic ipac ión c iudadana, en 
donde real izo la  as ignac ión de Regidores de representac ión proporc ional,  

del  munic ip io Cerro del  (s ic)  San Pedro ”  DEL CUAL SE DICTO EL 
SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., A 
23 veintitrés de agosto del año 2018 dos mil dieciocho. 

 
Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 36, 

fracción II, y 44 fracción III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, 
se acuerda: 

 
Téngase por recepcionado a las 16:00 dieciséis horas del día 23 veintitrés de 

agosto del 2018 dos mil dieciocho, oficio CEEPAC/PRE/SE/3774/2018, signado por 
la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y el Lic. Héctor Avilés Fernández, Consejera 
Presidenta y Secretario Ejecutivo, respectivamente, del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, con el que comparecen dentro del expediente 
TESLP/JDC/57/2018, al que adjuntan copias certificadas por el Lic. Héctor Avilés 
Fernández, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con fecha 21 veintiuno de agosto de 2018 dos mil dieciocho. 

 
Agréguense dichos documentos de cuenta a los autos del presente 

expediente para que surtan sus efectos legales a que haya lugar. 
 
En tal sentido, túrnese el presente Juicio Ciudadano con número de 

expediente TESLP/JDC/57/2018, al Licenciado Rigoberto Garza de Lira, Magistrado 
de este Tribunal Electoral y ponente en el presente asunto, para los efectos de la 
elaboración del acuerdo plenario respectivo en el que se establezca, si se dio o no 
cumplimiento a la sentencia emitida por este Órgano Jurisdiccional en el presente 
asunto con fecha 17 diecisiete de agosto del año 2018 dos mil dieciocho. 

 
Notifíquese.   
   
Así lo acuerda y firma el Licenciado Oskar Kalixto Sánchez, Magistrado 

Presidente de este Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 
Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Flavio Arturo Mariano 
Martínez. Doy fe.” 
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ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


